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Consideraciones 
generales

●
El térm

ino “persona” es lo suficientem
ente am

plio en térm
inos de la 

evolución actual de la doctrina internacional de D
D

.H
H

. y, por tanto, de 
inclusión de todo ser hum

ano en la sociedad que habite en un 
territorio.

●
Es a esta “persona”, sin distinciones, a la cual se le confieren o 
garantizan derechos. 



R
econocim

iento de la 
nacionalidad chilena 

a.
B

uscam
os la elim

inación de la referencia del concepto de “hijo de extranjero 
transeúnte” (presente en actual constitución) com

o excluyente del 
reconocim

iento de la nacionalidad
i.

Este concepto da lugar a situaciones abusivas, por desconocim
iento 

del derecho o inequidades durante el desarrollo de niños y niñas.

b.
En dichos casos, existe riesgo de apatridia (no ser nacional de ningún 
estado). Chile estaría incum

pliendo la obligación establecida en la 
Convención A

m
ericana de D

erechos H
um

anos en el art. 20.2 que establece 
que se otorgará la nacionalidad del estado en que la persona nació, si no 
tiene derecho a otra.

c.
Reconocim

iento de la nacionalidad por ius solis y ius sangüinis
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Todas las personas tienen derecho a adquirir una nacionalidad.

Son chilenas aquellas personas: 
●

N
acidas en el territorio de Chile 

●
H

ijas de padre o m
adre chilenos, nacidas en territorio extranjero. 

●
Extranjeras que obtuvieren carta de nacionalización en conform

idad a la ley, y
●

Las que obtuvieren especial gracia de nacionalización por ley.
●

La ley reglam
entará los procedim

ientos de opción por la nacionalidad chilena; de 
otorgam

iento, negativa y cancelación de las cartas de nacionalización, y la form
ación 

de un registro de todos estos actos. La ley otorgará facilidades para la nacionalización 
de las personas apátridas y refugiadas.

La nacionalidad chilena no será incom
patible con otras nacionalidades, ni detentarlas un 

obstáculo para acceder a la prim
era.
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A nadie se le privará arbitrariam
ente de la nacionalidad chilena. La persona afectada 

por acto o resolución de autoridad adm
inistrativa que la prive de su nacionalidad chilena o 

se la desconozca, podrá recurrir, por sí o por cualquiera a su nom
bre, ante la Corte 

Suprem
a, la que conocerá com

o jurado y en tribunal pleno. La interposición del recurso 
suspenderá los efectos del acto o resolución recurridos. La ley establecerá facilidades para 
que las personas afectadas puedan tener acceso efectivo a tal recurso, incluyendo la 
representación legal, pública y gratuita, y la posibilidad de interponerlo desde cualquier 
región del país.

A
rtículo transitorio:

Las personas que, a la fecha de entrada en vigor de esta Constitución, estuvieran inscritas 
com

o hijas o hijos de personas extranjeras transeúntes, serán registradas com
o nacionales 

de pleno derecho.



Ciudadanía, derecho a voto y 
participación política

a.
Chile es uno de los pocos países a nivel global que otorga el 
derecho a voto en elecciones nacionales a las personas 
m

igrantes no nacionalizadas (Finn, 2020; R
obles, 2021).

b.
La nueva Constitución debe partir de un piso m

ínim
o que 

consagre dichos derechos, cuando exista un ánim
o de 

perm
anencia, que objetivam

ente se refl
eja en el tiem

po de 
visación que la persona ha tenido dentro del territorio.

c.
La Constitución garantizará tam

bién el derecho a 
participación a cualquier ciudadano o ciudadana y su 
efectivo ejercicio.
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La nacionalidad chilena otorgará el derecho a la ciudadanía a toda persona m
ayor de 

18 
años, 

haya 
ésta 

nacido 
en 

Chile 
o 

en 
el 

extranjero, 
sin 

requisitos 
de 

avecindam
iento previo. La ciudadanía otorgará derechos cívicos y políticos com

o el 
derecho a voto y a ser elegido en las elecciones políticas, el de participar activam

ente 
com

o m
iem

bros de m
esas escrutadoras, vocalías de m

esa de elección,. Las personas 
que hayan nacido en otros países, que no posean la nacionalidad chilena y que 
residan 

en 
Chile, 

obtendrán 
la 

ciudadanía 
al 

cum
plir 

cuatro 
años 

de 
avecindam

iento en Chile.



Principio de igualdad y no 
discrim

inación

a.
En la Constitución de 1980 está consagrado que las personas 
extranjeras gozan de los m

ism
os derechos que los nacionales, 

incluso aquellas que están en situación m
igratoria irregular, lo que 

por cierto, en nada afecta su condición de personas y sus derechos 
inherentes. 

b.
Prohibición general de la discrim

inación (directa), por razones, por 
ejem

plo, de sexo, género, raza, etnia, origen económ
ico, 

orientación sexual, u origen social, que se conocen com
o 

“categorías sospechosas de discrim
inación”

c.
Igualm

ente 
es 

relevante 
prohibir 

la 
discrim

inación 
indirecta 

y 
reconocer la existencia de acciones afi

rm
ativas para superar la 

discrim
inación estructural que existe.
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Principios
Artículo …

 .- Todas las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos.

D
erechos

Artículo…
 .- La Constitución asegura a todas las personas:

●
La igualdad ante la ley. En Chile no hay persona ni grupos privilegiados. En Chile 
no hay esclavos y el que pise su territorio queda libre. H

om
bres y m

ujeres son 
iguales ante la ley. 

●
Se prohíbe cualquiera discrim

inación arbitraria, especialm
ente por razones de 

sexo, género, raza, etnia, origen económ
ico, orientación sexual, u origen social. 



D
erecho a buscar y 

recibir asilo

El derecho internacional reconoce que los Estados poseen la facultad de 
fi

jar políticas m
igratorias, estableciendo m

ecanism
os de control de 

frontera, en el ingreso y egreso de personas a su territorio, m
ientras 

dichas políticas respeten los derechos hum
anos universales de las 

personas.

U
no de estos derechos fundam

entales consiste en el derecho a buscar y 
recibir asilo, entendido com

o la protección estatal que se dispensa a una 
persona cuando el estado que corresponde a su nacionalidad o residencia 
le niega esa m

ism
a protección
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Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo, de acuerdo con la legislación nacional y los instrum
entos 

internacionales ratificados por Chile que se encuentren vigentes. 

En ningún caso una persona solicitante de asilo o refugiada será regresada por la fuerza al territorio de su 
país de nacionalidad o residencia habitual, en caso de ser apátrida, o a cualquier otro lugar donde su vida, 
libertad o seguridad peligren, a causa de persecución individual o por la existencia de violencia 
generalizada, desastres hum

anitarios, violaciones m
asivas de derechos hum

anos o a causa de su raza, 
religión, nacionalidad, pertenencia a un determ

inado grupo social u opinión política. La prohibición 
anterior com

prende cualquier m
edida de  rechazo en frontera, deportación, expulsión,  extradición, ydevolución, 

sea directa o indirecta. 

D
e conform

idad con la prohibición de no devolución bajo el derecho internacional de los derechos hum
anos, 

ninguna persona será trasladada a otro país si esto ha de exponerla a graves violaciones de derechos hum
anos, 

en particular la privación arbitraria de la vida, la tortura u otros tratos o penas crueles, inhum
anos o 

degradantes. 



Libertad am
bulatoria 

a.
Tal com

o señala nuestra Constitución actual, la libertad 
am

bulatoria o libertad de m
ovim

iento es un elem
ento 

de la libertad personal, una consecuencia y expresión 
de la m

ism
a. 

b.
Consideram

os fundam
ental la discusión sobre el 

derecho a m
igrar com

o un elem
ento de la libertad, 

desde el prism
a del respeto por la diversidad y los 

derechos inherentes a cada persona, sin im
portar su 

nacionalidad, su situación económ
ica, su color de piel, 

su idiom
a o su religión. 
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Artículo …
 .- La Constitución asegura a todas las personas:

N
°…

 El derecho a la libertad personal y a la seguridad individual. En consecuencia:
a) Toda persona tiene derecho de residir y perm

anecer en cualquier lugar de la República, 
trasladarse de uno a otro y entrar y salir de su territorio, a condición de que se guarden las 
norm

as establecidas en la ley;
b) N

adie puede ser privado de su libertad personal ni ésta restringida sino en los casos y en la 
form

a determ
inados por la Constitución y la ley;

c) N
iños, niñas y adolescentes tienen derecho a la unidad fam

iliar. Los órganos del Estado velarán 
por que el niño, niña o adolescente no sea separado de sus progenitores contra la voluntad de 
éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades com

petentes determ
inen que 

tal separación es necesaria en el interés superior del niño.



¡G
racias!

Se parte de u
n

 Ch
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ral


